
B. o d~l E.-Num. 52 1 ml'rz¿ 1974 423f

REMetON QUE S& CI1'A

Número de parcela: 1. Nombre del propidario: Don Sil vino
Diez ftuiz;. Superficie aproximada que se expropia: 315 metros
cuadrados. Cbse 0ecuHivo: Cereal secano. Fecha del levanta
miento de las actas: 20 de marzo de 197·'1, a las once horas.

Número de parceJa:2. Nombre del propü>tario: Doña Maria
del. Carmen VH1aquirán Carcía. Superficie aproximada que se
o.\.propJfl: 2.4:;8 metros cuadrados. Clase de Gultivo: Cereal se
cano. Fecha del levant.amiento de las &:::l;a5: 20 de illdrzode
1974, a las un,:e horas.

Número de p¡;¡n.:ela: 3. Nombre del propiet.ario: Don Ful
llloncio Miguel G&rcia. Superücie apr"oximada quo se expropia:
1'2 metros cuadrJ.dos. Clase de cuJtjvo: Víiiedo. Fecha del le
vantamiento de Jas actas: 20 de marzo de 1974, a las enee h-01'as.

Número de parcela: .1. Nombre del pro':iietario: Don Marcelia~

00 Mal~tlllez liernando; Superficie aprox¡'inada qUB so expropia:
162 metros cuadrados. Clase de cultivo: Viñedo. Fecha del le
v'::tntami2nto de h'l actas. 20 de marzo de 1974, a las once horas,

Número de. parcela: 5. Nombre del propietario: Don Aman
cio Career" ;>8rez. Superficie apI'O:\.imada que se expropia: ].320
metros cupdl'ado',. Clase de cultivo: Viñedo. Fecha del levanta
miento d~; la~ acta,;: 20 de ma.rzo de ]97'!, a Jas once horas.

MINISTERIO
EDUCAClON y CIENCIADE

4518 RESOLUCION de la Novena Jefatura R!gional dé
Carreteras referente a la e:\J)rooiaciÓr. forzosa co
rres-pondiente al proYr¿cto «ErLsaache y mejora de,
firme. CN-620, Burgos a Portugal por Salamanca,
punto.<; kilométricos 37.191 (tl 6'5,000. Límite de Bur
gas a Torquemada". lérn/<·Ilo municipal: Los Bn;b:I
ses (Bw·gosJ.

Por Resolución de la Direccióll CeDent; de Carreleras y Ca
minos Vec;nales de 16 de noviembre de Hi;'; fue aprobado el
expediente informativo y detinitivalllente~~1 proyecto más arri
ba expresado, al cual por estar inciuido en el Plograma de In
versiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación
el párrafo b)del ar'ticulo42, del textorefulHücto, aprobado por
Decreto 154111972, de 15 de junio, consid8rándose imp!icitas las
dec1úmcíones de utiHdad pública, necesidad de ocupación y ur
gencia, para la ocupación de los bienes y derechos afectados.
con los efectos que se establecen en el. artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzesa.

En consecuencJa, esta Jefatura ba resuelto convocnr a los
propíet8nos y titulares de 10;; derechos que figuran en la re
lación adjunta para que, en el día y hora que se expresan.
C'1mpnrezcan, bien personalmente o bien representados por
personad~bidamente autorizada, en el Ayuntamiento del tér
mino municipal mas arriba expresado, al objeto de tra<;ladarse
al propio terreno y proceder al levantamiento correlativo de
las actas previas a la ocupación do las fincas afectadas, debien
do aportar los documentos acreditativos de su titularidad y pu~

diendo ser acompaJiados. si así lo desean, de un Perito y No
tario, con gastos a suéosta,

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de 26 de ahril de 1957, los interesados, así como las
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos se haya.n podJdo omitir en la relación anexa, podrAn
formular por escrito, ante esta Jefatura Regional, alegaciones a
los únicos efectos de subsanar posibles errores que puedan figu
rar En dicha relación.

Valladolid, 20 de febrero de 1974.-El Ingeniero Jefe regio
naL'--Lf{l2-E.

4519 ORDEN de 22 de enero df: 1974 por la que se
declara monumento provincial de interés histórico
artistico, el Palacio de Vellosilla en· Ayllón (Se
govia).

Ilmo. SM!i Vista lapropu-e~ta formulada por la Comisaria
Gen:eral dei Patrimcnio Artistico Nacional; e_n la que solicita la
declanl(.lón de Monumento HistórICO' Artístico, con carácter pro
viadal, El. fa-vor de:; Palacio de Vellosilla en AyIlón (SegoYia);

Resultando que la citada propuesta ha sido remitida a la
Comisana Genf!ral del Patrimonio Artístico Nacional que emite
su informe en e'sentido de que debe ser déclarado monumento
p,'ovinclal d,:: int€rés histórico~urtístico:

Resultaüdoque el Palacio de VeJ1osillo es un edificio posthe
rrBriano de p;anta cas.: cuadrarla, en cuya construcción se em~

pleó la mí:linpo,~t2Lia. el sillar, el adobe, la madera y la teja
ara be, mate¡.-.aJcstipicos de la !ocalidacL La sillería se utilizó
en la super"kie que se extiende entre los dos balcones centra
les de la fachada, en los contornos de los huecos v en las:
esw.ünas; la mamposteria en el resto; el adobe en algunos
pBxnmentos internes La puerta dé ingreso se abre a un zaguán
que, por su lado derecho, se comunica con el pat~o el cual por

1, Los embarcaderos actualmente existentes que ,arezcan
de autorización debidamente otorgada, debenin legaiizflrseme
diante la correspondiente conc85ión del Ministerio dB Ohl'8S
PtibHcas en un plazo de tres meses, contados a pMtir de
la 8nlcada en vigor de las pres\'ntes instrucciones.

2. Si las instalaciones no reúnGu las garantías técnicas y
s['_nítarias precisas, la Comisaria 0_C Aguas concederá un plazo
de otros tres meses para el cumplimiento de las cOGáicionf's que
impongan, transcunioos lo::; cuales prohibira su uso u O¡'d0nará
su demoJiC-ión.

DlSPOSJCI0NL3 FINALES

Primcra,-De conformidad con 10 dispuesto en etarticulo 3.°
deJ Decrc'.o 249511966, de 10 de septiembre, las autorizaCÍones
y demas limitaciones e~tl.lblecida¡" en este proyecto de ordena
dón, se enUmderán sin petj uiGio de las competencias de los
Municipios y de otrus Organismos estatales.

Segunda -Las rE:osotuciones que _&e adopten en _relación con
el aprovcCham1en~o secundario para fines recreativos del em
baise Q el uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan alcance
general y afEcten a la competencia de más de un Departamento,
senin sometídas a previo informe de la Comisión Central de
Saneamiento, a tenor de lo dispue:=.to en el Deereto 1313/1963,
de 5 de juni.o.

Tercera.-En el caso en que la AdIÚinistracif' mastituyes-e
un sistema de saneamiento colectivo para todo o parte del
p8_tímetro del embalse, las edífkacionesexistentes o que se
proyecten en la zona afectada por el mismo vendrán obligadas
a acometer a éi su saneamiento.

Cuarta.-Las normas conteni.das en el presente proyecto _de
or¡:"Dnaclón no sustituyen a las propias de -los planes de orde
nación urbanistlG,'~ territoriales o especiales, redactados por los
O¡gani"mos competentes.

JL5:1. Bares, restaurantes, merenderos y demás estableGÍ
mj,"-ntos no permanentes: Estos establecimientos se situarán
forzosamente a una distancia &uperior a los 150 metros de
la lír.ea de lllaximo emtalse normal, y sus titulares deberán
pr:,,;eüLur un proyecte a la Comisaría de Agu,s del Gua(lalc;u1
v ir, pa,a com~r{jbar Sl cumplen ias condiciones de abasteci
miento de agua y vortido de las residuales que se fijan en
la pre.,cnte Orden, a.sí como las de carácter snnitarip sobre
limpieza y recogida de basuras y desperdicios.

n,5_2. Campi.ng: Loo camping, con índependenciade las con
diciones que fije el Ministerk de Información y Turüimo, se
situnr'tn forzosamente a una distancia superior a los 500 m",trüs
de la lÍnea 'de máximo embalse normal, y deberán, en cualquier
caso, someter a la m.:tor:zación de la Comisaria de Aguas
de la cuenca receptora los proyectos de vertido de aguas re
siduales.

DtSPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. - }i:rr¡·')arCQ,deros cxi::;tente~;

ll.s, Instalaciones no permanentes

VALDES y GONZALEZ ROLDAN

Ilmo. Sr. Director general de Obra::. Hidráulicas.

1. Toda edificación o instalación aislada oen conjunto si
tuada en la· zona de policia. de! embalSe de···Cuadalmcl¡ato
deberá disponer du un sistema de depuración dé sus aguas
l"t3:áuales, parti(;u larmente ef caL en este caso, a juicio de
la Comisaria de Aguat> del Guadalquivir.

2. Los propbtarios de las actuales construcciOli2$ e insta
laciones incluidas dentro de la zona de policía deberán justificar
ante,la Com¡::;a:rfa de Aguas del Guadal'quivir,-en el plazo de
tre,1 meses, contaaos a partir de la entrada· en vigor de ]a~
prcs."'J1tC's instrucciones, que los sisterr,as de depuracf6n de su~

aguas resü.iuales cumplen Ja::. prescripciones protectoras de la
pureza del a.gua exigIdas por Jas disposici(lnes vigentes.

3. Si los sistemas no cumplen dichas 'prescripciones, 50 dará
a Jos. interesados un pInzo de hasta seis meses, a. partir de
la notificación, para ponerlos en las debidascbndi~ones. El
incumplimIento dará. Jugar a las sanciones pertinentes y al
precinto de las instala;p:iones' de toma de· agua potable, .hasta
que cumplan las disposíci0nes indicadas anteriormente.

A.' Lo di&puesto en el apartado I1.2.2. no será de -aplicación
para aquellas parcelas cuyos pr{Jpietarios justifiquen de modo
fehaciente que las mismas se encuentran incluidas legalmente
en planes de ordenación urbana, aprobados .con anterioridad
a ser pubJ:cado el Decreto 2495/1966.

s. No s~rá de aplicación 10 dispuesto en el apartado IL2.3.
para uqucHa.g edificacíone::. situadas &./ menos de 100 metros
de la Jip_ca de máximo embalse normal existentes con ante
rioridad a ser publicado el Decreto 249i3/19ffo. si· bien quedun
sujct-'lS a las obligaciones que se imponen en la disposición
tra¡;3itoria segunda.

Lo que comunico 11 V. I.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de febrero de 1974.


